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CIRCULAR No. 019 
 
 
 
 
 
Cajamarca, 16 de abril de 2026 
 
 
 
 
DE: Rectoría 

PARA: Docentes 

ASUNTO:  Cierre periodo 1 

 

Por medio de la presente me permito dar las orientaciones para el cierre del primer 

periodo académico: 

 

1. Desde el día de ayer se encuentra habilitada la plataforma para hacer la 

migración de la planilla diaria y poder generar los informes del periodo por 

estudiante. 

2. En el componente afectivo crear las columnas de Autoevaluación, 

Coevaluación , Heteroevaluación con el fin de que se vean reflejadas las 

notas de cada uno 

3. El plazo para el cargue de las notas es hasta el 21 de abril. 

4. Las comisiones se realizarán el 22 de abril así: 

* 7 a 8 am: se generarán los reportes de plataforma y su impresión 

* 8 a 10 am:  se reunirán los docentes para hacer revisión de los informes.  

* 10:30 a 12:30 m se realizarán las actas donde se citan a los integrantes de 

las comisiones, acudientes y estudiantes que conforman las comisiones. 

* 12:30 a 1:00 pm entrega de actas. 

5. Entrega de boletines el 13 de mayo, se entregara en dos horarios de 7:00 

am a 9:30 am en la sede principal; En la sede Piloto No. 24 de 10:00 am a 12:30 

m. 

 

Cordial Saludo, 

 

 
Olga Beatriz Torres Martínez 
Rectora 
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